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1. El BANCO MÚLTIPLE BDI, S. A., entidad constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con Registro 
Nacional de Contribuyentes número 1-01-04029-7 y Registro Mercantil número 9118SD, con su domicilio social principal en la 
avenida Sarasota número 27, del ensanche La Julia, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, debidamente representado por las personas cuyos nombres, datos, cargos, generales y firmas figuran en la parte 
final del presente contrato, la cual Empresa, en lo que sigue del presente acto, se denominará EL BANCO o por su razón social; y, 
 
2. __________________________, dominicano, mayor de edad, __________, portador de la cédula de identidad y electoral número 
_____________, con correo electrónico: ___________________, domiciliado en ___________________________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, quien, en lo que sigue del presente acto, se denominará 
el (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA o por su nombre completo. 
 
Cuando la(s) persona(s) física(s) o jurídica(s) descritas previamente sean mencionados de manera conjunta, en el curso del 
presente contrato, se denominarán LAS PARTES.  
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A los fines de que EL BANCO emita a favor de ______________________________, de nacionalidad 
___________________, portador de _____________________ número __________________ (en lo adelante el (la) 
“TARJETAHABIENTE”), tarjetas de crédito de las que emite EL BANCO (en lo adelante la(s) “TARJETA(S) DE CREDITO 
GARANTIZADA(S)”), de conformidad con el contrato de tarjeta de crédito suscrito por el TARJETAHABIENTE en fecha 

______________________ (en lo adelante el CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO), del cual el presente contrato forma parte 
integral, el (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA ha convenido otorgar la garantía mobiliaria que se indica más 
adelante. 
 
POR TANTO: Y, en el entendido de que el presente preámbulo forma parte integral de este contrato, LAS PARTES han convenido 
y pactado lo siguiente: 
 
Artículo [1]. GARANTIA MOBILIARIA. 
 
El (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA, en su(s) calidad(es) de propietario(s) del (los) bien(es) descrito(s) más 
adelante consiente(n) a favor de EL BANCO, a fin de asegurar las sumas que puedan ser adeudadas por el (la) TARJETAHABIENTE 
con cargo a la(s) TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S), en capital, intereses, mora, gastos, costas y costos que se deriven 
de cualquier proceso judicial o extrajudicial que hubiere lugar para el cobro de la deuda, así como sus eventuales renovaciones 
o sustituciones, sin reserva ni limitación alguna y por el tiempo en que subsista cualquier deuda u obligación pendiente de 
cumplimiento frente a EL BANCO en virtud de la(s) TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S) emitida(s) al (la) 
TARJETAHABIENTE, una GARANTIA MOBILIARIA (en lo adelante la “GARANTIA MOBILIARIA”) sobre el (los) bien(es) de su 
propiedad que se describe(n) a continuación (en lo adelante el (los) “BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA”): 

 

Certificado(s) 
de Depósito Nos. 

 

Monto Facial del 
 (los) Certificado(s) 

Titular(es) del (los) Certificado(s) 
 

Emisor del (los) 
Certificado(s) 

    

 
[1.1] Legislación Aplicable. Esta GARANTIA MOBILIARIA se regirá de conformidad con la Ley 45-20 sobre Garantías Mobiliarias 
del dieciocho (18) del mes de febrero del año dos mil veinte (2020) y sus modificaciones y Reglamentos (en lo adelante 
“LEGISLACION SOBRE GARANTIAS MOBILIARIAS”) y bajo los términos y condiciones del presente contrato. 
 
[1.2] Posesión o Derecho de Posesión. El (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA declara(n), garantiza(n) y 
representa(n) a EL BANCO que: (i) tiene(n) la posesión legítima del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA; 
o, (ii) en su defecto, tiene(n) derecho a tal posesión y/o el derecho a transferir el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA 
MOBILIARIA.  
 
[1.3] Autorizaciones. El (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA, autoriza(n) por este acto a EL BANCO: (1) realizar 
todas las gestiones, actuaciones y diligencias, de hecho y/o de derecho, que sean necesarias para la formalización, registro, 
inscripción, publicidad y oponibilidad de la GARANTIA MOBILIARIA y todas aquellas que EL BANCO juzgue pertinentes para 
preservar los derechos nacidos de la misma, en especial, aunque no exclusivamente, el registro e inscripción de la GARANTIA 

MOBILIARIA en el Sistema Electrónico de Garantía Mobiliaria (en lo adelante “SEGM”) debiendo el (la) OTORGANTE DE LA 

GARANTIA MOBILIARIA cubrir los costos de inscripción, cancelación y/o modificación de la GARANTIA MOBILIARIA 
conforme las tarifas que se indican en el Tarifario BDI;; y, (2) adicionalmente, y sin que la realización de estas actuaciones: (i) 
constituya una obligación a cargo de EL BANCO; ni (ii) se considere un requisito para la formalización, efectividad u oponibilidad 
de la GARANTIA MOBILIARIA, a notificar a la entidad emisora del (los) depósito(s) otorgado(s) en GARANTIA MOBILIARIA la 
garantía otorgada a los fines de consignar: (i) en sus sistemas y registros llevados al efecto el otorgamiento de la GARANTIA 
MOBILIARIA; y, (ii) la indisponibilidad del (los) depósito(s) a plazo otorgado(s) en GARANTIA MOBILIARIA, quedando, por este 
acto, la entidad emisora del (los) depósito(s) a plazo otorgado(s) en GARANTIA MOBILIARIA formal y expresamente autorizada 
a proceder con la indisponibilidad en cuestión. 
 

 
ACTO DE OTORGAMIENTO DE GARANTIA MOBILIARIA 
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[1.4] Declaraciones con Relación al (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA. El (la) OTORGANTE DE LA 
GARANTIA MOBILIARIA, por medio del presente acto, declara(n) bajo la fe del juramento lo siguiente: (a) Que el (los) BIEN(ES) 
OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA es (son) de su absoluta propiedad y que posee(n) pleno poder y facultad para 
realizar sobre el (los) citado(s) bien(es) actos de administración y/o disposición sin límites, obstáculos ni reservas de ninguna clase 
o naturaleza; (b) Que el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA no ha(n) sido otorgado(s) en garantía a favor 
de ninguna otra persona física o moral y que se encuentra(n) completamente libre(s) de cargas y gravámenes de cualquier clase 
o naturaleza; (c) Que el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA se encuentra(n) completamente libre(s) de 
deudas y/u obligaciones civiles, comerciales, penales y/o de cualquier otra clase o naturaleza; (d) Que el (los) BIEN(ES) 
OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA se encuentra(n) completamente libre(s) de deudas y/u obligaciones tributarias, 
impuestos, contribuciones, arbitrios, etc.; (e) Que el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA se encuentra(n) 
completamente libres de deudas y/u obligaciones y/o pasivos o contingencias laborales; (f) Que sobre el (los) BIEN(ES) 
OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA, sin la autorización formal y por escrito de EL BANCO, no se realizará(n) ningún tipo 
de cambios que, en alguna forma, pueda(n) disminuir, vulnerar, atentar, menoscabar o afectar, en la forma que sea, el valor del 
(los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA ni la GARANTIA MOBILIARIA; (g) Que se compromete(n) a 
comunicar a EL BANCO cualquier cambio en el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA, así como los detalles 
que sean necesarios para identificarlo(s) a raíz de los cambios que se hayan podido producir; y, (h) Que la posesión, titularidad y 
propiedad del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA no se encuentra(n) cuestionada(n) en ninguna forma 
y que el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA no se encuentra(n) sometido(s) a ningún tipo medida 
(conservatorio y/o ejecutoria), litigio, demanda, proceso y/o acción de ninguna clase o naturaleza ni se encuentra(n) amenazado(s) 
de ninguna forma o manera. 
   
[1.5] Restricciones. Queda asimismo convenido entre LAS PARTES que, durante la vigencia de la(s) TARJETA(S) DE CREDITO 
GARANTIZADA(S) y hasta tanto se produzca el saldo de la(s) citada(s) tarjeta(s) de crédito en capital, intereses y accesorios, el (la) 
OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA no podrá(n) aportar a ninguna compañía, patrimonio autónomo, vehículo de 
propósito especial, sociedad o asociación, de ningún tipo, el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA, ni 
tampoco otorgarlo(s) en garantía, gravarlo(s) y/o donarlo(s), ni en ninguna forma cederlo(s), ni traspasarlo(s) a persona física o 
moral alguna, ni modificar las características de dicho(s) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA de manera tal 
que se produzca una disminución en el valor del (los) mismo(s), sin el consentimiento previo y por escrito de EL BANCO, violación 
que hará perder a EL (LA) DEUDOR(A) el beneficio del término, pudiendo en consecuencia EL BANCO proceder a la ejecución 
de la GARANTIA MOBILIARIA, sin perjuicio de cualquier derecho o prerrogativa de que sea titular EL BANCO. 
 
[1.6] Vigencia. Es expresamente entendido y acordado entre LAS PARTES que la GARANTIA MOBILIARIA concedida a favor de 
EL BANCO cubrirá y estará en vigor mientras se adeude a EL BANCO cualquier suma por concepto de la(s) TARJETA(S) DE 
CREDITO GARANTIZADA(S), en capital, intereses, mora, gastos, tributos, penalidades, costas y costos que se deriven de 
cualquier proceso judicial o extrajudicial que hubiere lugar para el cobro de la deuda, así como sus eventuales, modificaciones, 
renovaciones y/o sustituciones, sin reserva ni limitación alguna y por el tiempo en que subsista cualquier deuda u obligación 
pendiente de cumplimiento frente a EL BANCO en virtud de la(s) TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S). 
 
[1.7] Compromisos con Relación a la Garantía. El (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA, por medio del presente 
acto, se compromete(n) y obliga(n) formal y expresamente a: (a) No constituir ninguna otra garantía, deuda, o gravamen sobre el 
(los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA sin el consentimiento previo y por escrito de EL BANCO; (b) No 
donar, aportar, ni de ninguna forma ceder, disponer o traspasar el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA a 
persona alguna sin haber obtenido previamente el consentimiento por escrito de EL BANCO; (c) Comunicar a EL BANCO por 
escrito la ocurrencia de cualquier acción, oposición, embargo, ejecución, litis, demanda o medida, ejecutoria o conservatoria, que 
pudiere sobrevenir sobre el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA; (d) Poner el (los) BIEN(ES) 
OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA a disposición de EL BANCO y/o de la justicia y/o del ejecutor designado, según sea 
el caso, conforme el proceso de ejecución acordado entre LAS PARTES, al primer requerimiento que sea realizado al efecto, en 
caso de incumplimiento del (la) TARJETAHABIENTE de cualesquiera de sus obligaciones frente a EL BANCO en virtud de la(s) 
TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S); (e) Hacer todos los actos necesarios para evitar pérdidas y deterioros del (los) 
BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA; (f) Asumir los riesgos de pérdida del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN 
GARANTIA MOBILIARIA; (g) Pagar todos los gastos e impuestos relacionados con el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN 
GARANTIA MOBILIARIA; (h) En el caso que el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA fuere(n) objeto de 
alguna medida cautelar, embargo u otra medida similar, sea judicial o extrajudicial, oponerse a dicha medida dentro del término 
y en la forma prevista en la legislación vigente, haciendo conocer al juez o autoridad pertinente y a los interesados en el proceso, 
la existencia de este contrato y de la GARANTIA MOBILIARIA; (i) Notificar a EL BANCO dentro de tres (3) días hábiles siguientes 
de que tome conocimiento sobre cualquier hecho o circunstancia que pudiera afectar negativamente o poner en peligro la 
existencia del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA o los derechos de EL BANCO con relación al (los) 
mismo(s); (j) Proporcionar a EL BANCO la información y documentación que éste requiera con relación al (los) BIEN(ES) 
OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA, dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la solicitud; (k) Incluir en todo contrato 
o convenio que se relacione, en la forma que sea, con del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA, una 
cláusula en virtud de la cual se haga referencia a la existencia de la GARANTÍA MOBILIARIA y el contenido de este contrato y se 
reconozcan todos y cada uno de los derechos que de estos emanen en favor de EL BANCO; (l) Facilitar a EL BANCO, en caso se 
produzca cualquier evento de incumplimiento, los medios necesarios para la toma de posesión y ejecución de la GARANTIA 
MOBILIARIA, así como para asumir directamente la posesión del bien, de conformidad con lo establecido en la LEGISLACION 
SOBRE GARANTIAS MOBILIARIAS; (m) Ejercitar las acciones necesarias para evitar la extinción o deterioro del (los) BIEN(ES) 
OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA, quedando además obligado(s) a comunicar a EL BANCO sobre cualquier situación 
que pudiera poner en peligro la existencia del (los) mismo(s); y, (n) Cumplir con cualquier otra obligación y/o compromiso que 
pese sobre el (ellos) de conformidad con la LEGISLACION SOBRE GARANTIAS MOBILIARIAS. 
 
[1.8] Endoso(s). El (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA se compromete(n) y obliga(n) a realizar el endoso y/o cesión 
correspondiente a favor de EL BANCO. 
 
[1.9] Vigencia de la Inscripción. LAS PARTES, por medio de este acto, acuerdan que cualquier inscripción de GARANTIA 
MOBILIARIA que sea realizado por EL BANCO en el SEGM tendrá vigencia por un plazo de cinco (5) años contados a partir de la 
suscripción de este contrato, quedando EL BANCO formal, expresa, definitiva e irrevocablemente autorizado a renovar el plazo 
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en cuestión por período(s) que no exceda(n) de cinco (5) años, sin necesidad de nueva autorización de parte del (la) OTORGANTE 
DE LA GARANTIA MOBILIARIA, hasta tanto se(n) saldada(s) la(s) TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S), en capital, 
intereses, mora, gastos, tributos, penalidades, costas y costos que se deriven de cualquier proceso judicial o extrajudicial que 
hubiere lugar para el cobro de la deuda, así como sus eventuales, modificaciones, renovaciones y/o sustituciones; conservando 
EL BANCO la fecha de prelación original. 
 
[1.10] Efectos de la GARANTIA MOBILIARIA. El presente contrato surtirá efectos entre LAS PARTES desde el momento en que 
sea firmado por las mismas y será oponible a los terceros de conformidad con lo dispuesto en la LEGISLACION SOBRE 
GARANTIAS MOBILIARIAS. 
 
[1.11] No reducción de la GARANTIA MOBILIARIA. El (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA renuncia(n) formal y 
expresamente a solicitar la reducción de la GARANTIA MOBILIARIA hasta tanto se haya producido el saldo de las sumas 
adeudada(s) con cargo a la(s) TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S) en capital, intereses, mora, gastos, tributos, 
penalidades, costas y costos que se deriven de cualquier proceso judicial o extrajudicial que hubiere lugar para el cobro de la 
deuda, así como sus eventuales, modificaciones, renovaciones y/o sustituciones. 
 
[1.12] Suscripción de Documentos y Actos. El (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA se obliga(n), a simple 
requerimiento de EL BANCO, a suscribir todos los documentos necesarios para la inscripción y/o modificaciones y/o 
mantenimiento de la GARANTIA MOBILIARIA y/o su registro u oponibilidad. 
 
[1.13] Sustitución de bien(es) otorgados en GARANTIA MOBILIARIA. El (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA 
estará(n) obligado(s), si así lo requiere EL BANCO, a complementar y/o a sustituir, parcial o totalmente, el (los) BIEN(ES) 
OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA por otro y/u otros bienes de valor equivalente, en favor y a satisfacción de EL 
BANCO, dentro de los diez (10) días calendario de recibida la solicitud escrita de EL BANCO, en caso de que: (a) El (la) 
OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA hubiese(n) sido demandado(s) respecto de la propiedad y/o la posesión del (los) 
BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA y/o la validez de la GARANTIA MOBILIARIA; (b) Un tercero trabe 
embargo o, en general, afecte mediante cualquier medida judicial o extrajudicial el (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA 
MOBILIARIA; (c) Por cualquier motivo, el (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA pierda(n) o transfiera(n), por su 
propia decisión (sin contar con la anuencia previa y por escrito de EL BANCO), por causas ajenas a su voluntad o por decisión 
adoptada por autoridad competente, la propiedad del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA; (d) Se 
verifique el daño, la pérdida, la puesta en peligro o menoscabo del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA, 
sea por caso fortuito o fuerza mayor, por causa imputable o no al (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA, por vicio o 
por cualquier otra causa; (e) El valor de tasación del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA hubiese(n) 
disminuido por debajo del monto inicial fijado; y, (f) Si EL BANCO descubriera circunstancias que pudieran dificultar o hacer 
imposible la inscripción, mantenimiento, formalización, publicidad, oponibilidad y/o ejecución de la GARANTIA MOBILIARIA.  
 
[1.14] Ejecución. En caso de que el (la) TARJETAHABIENTE y/o el (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA incumpla(n) 
con cualquiera de las obligaciones y/o compromisos asumidos en ocasión de la(s) TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S) 
y/o la GARANTIA MOBILIARIA, se producirá, de pleno derecho, la pérdida del beneficio del término otorgado, haciéndose 
ejecutable la GARANTIA MOBILIARIA otorgada a favor de EL BANCO.  
 

[1.14.1] Ejecución Extrajudicial. En caso de que el (la) TARJETAHABIENTE incurriere en incumplimiento de pago y/o mora 
con cargo a la(s) TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S) por un período superior a sesenta (60) días EL BANCO podrá 
proceder con la ejecución de la GARANTIA MOBILIARIA de conformidad con lo dispuesto en este contrato y/o sus 
modificaciones futuras, el proceso de ejecución a ser seguido por EL BANCO será el proceso abreviado de ejecución 
extrajudicial (sin intervención judicial) que se indica a continuación: 

 

PROCESO DE EJECUCION EXTRAJUDICIAL SELECCIONADO ENTRE LAS PARTES 

Proceso abreviado de ejecución extrajudicial acordado entre 
LAS PARTES 

ADJUDICACION EN PAGO EXTRAJUDICIAL 

 

Nota: Los gastos del proceso de ejecución serán liquidados conforme lo dispuesto en el artículo 98 de la 

Ley 45-20.1 

[1.14.2] No intervención Judicial. Es expresamente entendido y acordado entre LAS PARTES, lo cual constituye una condición 
sustancial del presente acto sin el cual LAS PARTES no habrían procedido a la suscripción del mismo, que el proceso de ejecución 
de la GARANTIA MOBILIARIA se llevará a cabo sin intervención judicial, renunciando, por este acto, el (la) OTORGANTE DE LA 
GARANTIA MOBILIARIA de manera formal, expresa, definitiva e irrevocable, a dicha intervención judicial y/o a realizar cualquier 
acción, demanda, proceso, litis o incidente de carácter judicial, tendente a obstaculizar y/o dilatar y/o evitar el proceso abreviado 
de ejecución extrajudicial elegido por LAS PARTES. 

 
[1.14.3] Ejecutor. El procedimiento de ejecución extrajudicial se llevará a cabo por un ejecutor (en lo adelante el 
“EJECUTOR”), quien será la persona responsable de llevar a cabo la ejecución. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 94 de la Ley 45-20: (i) el EJECUTOR podrá ser un notario público, un vendutero público o un fiduciario; y, (ii) LAS 
PARTES, mediante el presente acto, en cumplimiento del precitado artículo 94 de la Ley 45-20 antes citado, establecen que 
podrá fungir como EJECUTOR una cualesquiera de las personas que se incluyen en la siguiente lista: 

 
1 El artículo 98 de la Ley 45-20 dispone: “Liquidación de gastos. El ejecutor procederá a entregar en el plazo pactado por las partes o, en su 
defecto, en un plazo no mayor de un día calendario contado a partir del día en que se le entregó la solicitud de iniciar el proceso por parte 
del acreedor, una liquidación de los gastos conforme a las reglas establecidas en el contrato de garantía mobiliaria o en el que se acordó 
el proceso de ejecución extrajudicial. Párrafo. La falta de entrega de la información por el ejecutor, dará derecho al deudor a pedir la 
suspensión de la ejecución siempre que entregue con anterioridad a la fecha fijada para la ejecución un cheque certificado, de 
administración o de gerencia, emitido por una institución financiera dominicana por la suma por la que se le requirió el pago al inicio del 
proceso. Los gastos no cubiertos por esa suma deberán ser cancelados dentro de los tres días calendario siguientes”. 
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Nombre Cédula Ocupación Circunscripción 

    

    

    

    

    

 

[3.14.3.1] Para el hipotético e improbable caso de que se haya producido el fallecimiento o la imposibilidad de la totalidad 

de las personas incluidas en la lista previamente inserta, de manera excepcional, EL BANCO podrá designar como 

EJECUTOR a: (i) algún notario público de los notarios públicos activos en la circunscripción en que se encuentren los bienes 

mobiliarios que se pretenden ejecutar; o, (ii) un alguacil activo de cualquiera de las Salas de la Suprema Corte de Justicia 

(con jurisdicción nacional).       

 

[3.14.3.2] Previo al inicio de la ejecución de la GARANTIA MOBILIARIA, o concomitantemente con el inicio de la misma, 

EL BANCO procederá a notificar a EL (LA) DEUDOR(A), la persona que fungirá como EJECUTOR. 

 
[1.14.4] Solicitud Inicial. Para iniciar el proceso de ejecución extrajudicial de la GARANTIA MOBILIARIA, EL BANCO entregará 
al EJECUTOR una solicitud escrita de ejecución de la GARANTIA MOBILIARIA (no sujeta a ningún formalismo especial), 
adjuntando a dicha solicitud: (i) el título ejecutorio consistente en este contrato (y/o sus modificaciones); y, (ii) la certificación de 
inscripción del formulario de ejecución.  
 
[1.14.5] Requerimiento de Pago. Recibida la solicitud de ejecución, el EJECUTOR requerirá al (la) TARJETAHABIENTE, por 
ministerio de alguacil (en lo adelante el “REQUERIMIENTO DE PAGO”), el pago de las sumas adeudadas a EL BANCO, otorgando 
un plazo de tres (3) días francos para que al (la) TARJETAHABIENTE: (i) proceda con el pago de las sumas adeudadas en capital, 
intereses, mora, gastos, tributos, penalidades, costas y costos que se deriven de cualquier proceso de ejecución, así como sus 
eventuales, modificaciones, renovaciones y/o sustituciones; o, (ii) en su defecto demuestre, mediante documentación fehaciente 
e idónea: (a) el (los) pago(s) liberatorio(s) realizados; o, (b) la prescripción de la GARANTIA MOBILIARIA.  
 
[1.14.6] Orden de Adjudicación en Pago. Vencido el plazo otorgado en el REQUERIMIENTO DE PAGO sin que el pago total 
requerido haya sido realizado en manos de EL BANCO, el EJECUTOR procederá a ordenar la adjudicación en pago, sin que sea 
necesario llevar a cabo avalúo pericial. Al momento de emitir la resolución por la que se ordena la adjudicación en pago, el 
EJECUTOR otorgará a al (la) TARJETAHABIENTE y/o a terceros interesados el derecho para que, en cualquier momento antes 
de que se lleve a cabo la adjudicación en pago extrajudicial, pueda(n) cancelar lo adeudado cubriendo además los gastos 
generados por el proceso de ejecución.  
 
[1.14.7] Liquidación de Gastos. El EJECUTOR procederá a entregar, en un plazo no mayor de un (1) día calendario contado a 
partir del día en que se le haya entregado la solicitud de EL BANCO de iniciar el proceso de ejecución abreviado extrajudicial, 
una liquidación de los gastos conforme a las reglas establecidas en este contrato. La falta de entrega de la información por el 
EJECUTOR dará derecho al (la) TARJETAHABIENTE a pedir la suspensión de la ejecución siempre que entregue, con anterioridad 
a la fecha fijada para la ejecución, un cheque certificado, de administración o de gerencia, emitido por una institución financiera 
dominicana por la suma indicada en el REQUERIMIENTO DE PAGO. Los gastos no cubiertos por esa suma deberán ser 
cancelados dentro de los tres (3) días calendario siguientes. 
 
[1.14.8] Determinación del Monto Base para la Adjudicación en Pago. Es expresamente entendido y acordado entre LAS 
PARTES que la determinación de la base para la adjudicación en pago extrajudicial del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN 
GARANTIA MOBILIARIA será realizada por EL BANCO en la siguiente forma: (i) En caso de que el monto del (los) BIEN(ES) 
OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA sea superior al monto de la deuda mantenida con EL BANCO en virtud de la(s) 
TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S), en capital, intereses y accesorios: el monto de la adjudicación en pago 
extrajudicial del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA será el monto de la deuda mantenida con EL BANCO 
en virtud de la(s) TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S), en principal y accesorios, en el entendido de que, una vez se haya 
producido el saldo de las sumas adeudadas a EL BANCO en principal, accesorios y gastos EL BANCO procederá a devolver la 
diferencia al (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA si no existiese ningún impedimento legal para ello; o, (ii) En caso 
de que el monto del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA sea inferior al monto de la deuda mantenida 
con EL BANCO en virtud de la(s) TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S), en capital, intereses y accesorios: el monto de 
la adjudicación en pago extrajudicial será el monto del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA, continuando 
EL BANCO siendo acreedor de los valores que no hayan sido pagados por la adjudicación en pago extrajudicial, conforme se 
indica más adelante.  
 
[1.14.9.] Autorización el Emisor del (los) Certificados Otorgados en GARANTIA MOBILIARIA. El (la) OTORGANTE DE LA 
GARANTIA MOBILIARIA, por este medio, autoriza formal, expresa, definitiva e irrevocablemente al emisor del (los) certificado(s) 
otorgados en GARANTIA MOBILIARIA a cancelar el (los) certificado(s) otorgado(s) en GARANTIA MOBILIARIA y proceder, con 
los valores provenientes de dicho(s) certificado(s): (i) en la forma que sea requerida por el EJECUTOR; o, (ii) en la forma que sea 
requerida por EL BANCO conforme disponga el documento o la certificación emitida por el EJECUTOR en donde conste que el 
(los) citado(s) certificado(s) otorgados en GARANTIA MOBILIARIA fue(ron) adjudicado(s) en pago a favor de EL BANCO.  
 
[1.14.10.] Modalidad y Custodia del Expediente. El procedimiento de ejecución extrajudicial seguido para la ejecución de la 
GARANTIA MOBILIARIA quedará documentado como expediente en forma electrónica, y, de no ser posible, en un expediente 
físico, estando la custodia de dicho expediente bajo la responsabilidad del notario público, vendutero público o fiduciario que 
actuó como EJECUTOR por el plazo de cinco (5) años, sin responsabilidad alguna a cargo de EL BANCO. 
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[1.14.11.] Posibilidad de Ejecución Judicial. En caso de que, por la razón que fuere resultare imposible la ejecución 
expedita extrajudicial de (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA MOBILIARIA y/o en los casos en que EL BANCO 
lo entienda más conveniente, EL BANCO podrá, a su sola opción y discreción, acudir al proceso de ejecución judicial 
previsto en la LEGISLACION SOBRE GARANTIAS MOBILIARIAS, sin que la existencia de la presente clausula pueda ser 
interpretada como una renuncia anticipada al proceso expedito de ejecución extrajudicial previsto en este artículo. LAS 
PARTES podrán, de común acuerdo, modificar el proceso de ejecución de la GARANTIA MOBILIARIA de conformidad 
con los artículos 87 y 93 de la Ley 45-20. 
 
[1.14.12.] Comunicación. La emisión de certificación de GARANTIA MOBILIARIA, la extinción de la GARANTIA 
MOBILIARIA y/o cualquier otro asunto que, de conformidad con este contrato y/o la Ley 4520,  deba ser llevado al 
conocimiento de EL (LA) DEUDOR(A) y/o el (los) propietario(s) del (los) BIEN(ES) OTORGADO(S) EN GARANTIA 
MOBILIARIA, podrán serles comunicados por cualquier medio de comunicación escrito generalmente aceptado, lo cual 
incluye, pero no se limita a, correo ordinario, correo certificado y correo electrónico. De igual forma, de conformidad con 
la Ley 45-20, el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias generará una comunicación electrónica a todos los correos 
electrónicos que aparezcan en el formulario de ejecución relacionados con esa inscripción, además a todos aquellos 
correos electrónicos relacionados que aparezcan dentro del folio electrónico de la garantía, en caso de tratarse de una 
garantía previamente inscrita en dicho sistema. Este aviso electrónico que se genera contendrá la información contenida en 
el formulario de ejecución y avisa al deudor garante que a partir de ese momento no puede disponer libremente de los 
bienes en garantía. 
 
[1.14.13.] Contrato de Tarjeta de Crédito. Es expresamente entendido y acordado entre LAS PARTES que la GARANTIA 
MOBILIARIA a que se contrae el presente contrato ha sido otorgada como seguridad del repago de cualquier suma que 
pueda ser adeudada por el TARJETAHABIENTE, en principal y/o accesorios, con cargo a la(s) tarjeta(s) de crédito que 
puedan haber (y/o sean) emitidas a favor del TARJETAHABIENTE de conformidad con el CONTRATO DE TARJETA DE 
CREDITO, del cual forma parte integral, quedando el pago de las la(s) TARJETA(S) DE CREDITO GARANTIZADA(S) sujeto a 
las condiciones y estipulaciones del citado CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO. 
 
Artículo [2]. DISPOSICIONES GENERALES.  
 
a. NO DISPENSA DE CUMPLIMIENTO. Es expresamente entendido y acordado entre LAS PARTES que el retraso en el ejercicio 

del derecho de EL BANCO de exigir la corrección, regularización o cumplimiento de cualquier violación o irregularidad del 
(la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA con relación a una cualquiera de las previsiones de este contrato y de las 
obligaciones asumidas en virtud del mismo, no deberá ser considerada como una dispensa de la misma ni una renuncia del 
EL BANCO de requerir la regularización o el cumplimiento.  

b. INDEMNIDAD. El (la) OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA se compromete a mantener indemne a EL BANCO, sus 
ejecutivos, directivos y empleados de cualquier reclamo, daño, responsabilidad, costo o gasto (incluyendo, sin limitación 
alguna, los honorarios y demás gastos legales y por concepto de otros servicios profesionales) en que haya incurrido EL 
BANCO y que se hayan originado con relación o como resultado de cualquier reclamo, investigación, litigio o procedimiento 
legal que se entable en conexión con el presente contrato o con cualquier otro documento relacionado, sus respectivas 
negociaciones, la preparación de la documentación pertinente, o la ejecución por parte de EL BANCO de cualquier derecho 
o recurso que le hubiese sido conferido al amparo de tales documentos, sea o no EL BANCO una de las partes implicadas en 
dicho reclamo, demanda, investigación, litigio o procedimiento legal salvo que dicho reclamo o costo sea producto de la 
negligencia grave o dolo de EL BANCO, o de sus representantes autorizados.  

c. CESIÓN DE CRÉDITO Y/O GARANTÍA. Queda expresamente convenido que EL BANCO podrá ceder el crédito de que es 
titular en virtud de la(s) TARJETAS DE CREDITO GARANTIZADA(S) así como los derechos sobre la(s) garantía(s) otorgada(s) 
mediante el presente acto, sin necesidad de autorización del (la) TARJETAHABIENTE y/o el (la) OTORGANTE DE LA 
GARANTIA MOBILIARIA ni de ninguna otra posible parte suscriptora de este contrato, sin comprometer su responsabilidad, 
en cuyo caso EL BANCO notificará la cesión efectuada, a quien fuere de derecho, de conformidad con el artículo 1690 del 
Código Civil dominicano2.  

d. NULIDAD DE CLÁUSULAS. La ilegalidad, invalidez, imposibilidad o nulidad de alguna de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, previa declaración de la misma por una autoridad competente, y previa adquisición de la autoridad de la 
cosa juzgada de dicha decisión, no afectará la validez, legalidad, pertinencia u oponibilidad de las cláusulas restantes. 

e. CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y AUTORIZACIÓN. LAS PARTES suscriptoras del presente acto que no constituyan personas 
físicas, declaran que son sociedades debidamente organizadas y existentes bajo las leyes de sus respectivas jurisdicciones y 
poseen todos los poderes requeridos para conducir sus negocios como lo hacen al presente contrato y para asumir los 
compromisos en él contenidos. 

f. PODER Y AUTORIZACIÓN. LAS PARTES suscriptoras del presente acto que no constituyan personas físicas, declaran poseer 
las facultades, poderes y autorizaciones necesarias para otorgar y dar cumplimiento a los términos de este contrato. 
Igualmente, las personas físicas que firman el presente documento, en nombre y representación de cada una de dichas 
personas morales, están provistas de plenos poderes otorgados por los órganos societarios competentes para asumir todos 
y cada uno de los derechos y obligaciones que consagrados en el presente documento con respecto de sus representadas. 

g. LITIGIOS. LAS PARTES garantizan que no hay pendiente ante ningún tribunal, departamento de gobierno, agencia 
gubernamental o embajada, procedimiento de arbitraje, pleito, reclamación ni procedimiento alguno en su contra que pueda 
afectar o causar un cambio adverso sustancial en sus condiciones generales del presente documento. Además, declaran que 
han cumplido con todas las leyes, reglamentos de las autoridades gubernamentales con jurisdicción sobre ellas y no están en 
rebeldía con respecto de ninguna ordenanza, resolución, norma o mandamiento de las mismas. 

h. LEY APLICABLE. Este contrato y todos los derechos, obligaciones y responsabilidades que surjan del mismo serán 
interpretados de conformidad con las leyes de la República Dominicana. 

 
2 El artículo 1690 del Código Civil dominicano dispone: “No queda el cesionario con acción respecto a los terceros, sino 

por la notificación de la transferencia hecha al deudor. Sin embargo, puede también quedar habilitado el cesionario 

por la aceptación de la transferencia hecha por el deudor en un acto auténtico.” 
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i. DERECHO COMÚN. En caso de disputa, controversia o reclamación en la ejecución o interpretación del presente Contrato, 
las partes se remiten al derecho común.  

j. JURISDICCIÓN COMPETENTE: Para la ejecución del presente Contrato LAS PARTES reconocen la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la República Dominicana. 

k. ELECCIÓN DE DOMICILIO: Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES hacen elección de 
domicilio en sus respectivos domicilios indicados al inicio de este contrato, o los que puedan tener en un futuro. 

l. NOTIFICACIONES: Toda notificación que deba ser realizada a alguna de las partes suscribientes de este contrato, será 
realizada en el domicilio de la parte de que se trate o en su domicilio de elección. En caso de que, al momento de EL BANCO 
realizar la notificación de un acto de conformidad con lo previamente descrito, el alguacil actuante no encontrare en el 
domicilio consignado en este contrato a la parte a la que se le debe realizar la notificación, ni a ningún empleado o familiar 
que pueda o quiera recibir el acto, la notificación en cuestión será llevada a cabo de conformidad con las disposiciones del 
artículo 68 del Código de Procedimiento Civil (previamente inserto). Asimismo, en caso de que, al momento de EL BANCO 
realizar la notificación de un acto de conformidad con el presente contrato, el domicilio de alguna de las partes suscriptoras 
del presente acto resultare desconocido, la notificación en cuestión será llevada a cabo de conformidad con las disposiciones 
del artículo 69 del Código de Procedimiento civil (previamente inserto).  

 
Hecho, Redactado, Leído, Entendido, Aprobado y Firmado, en un original para cada una de las partes suscribientes del 
presente acto, otro para el notario público actuante y otro(s) para la(s) dependencia(s) estatal(es) que lo requieran y/o fueren 
necesario o menester. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
_________________ (__) días del mes de _________________ del año dos mil ______________ (20__).  

 
Por el BANCO MULTIPLE BDI, S. A. 

 
                  

 
____________________________________  

OTORGANTE DE LA GARANTIA MOBILIARIA 
 

El (la) infrascrito(a), Abogado(a)-Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, titular de la Matrícula que más delante 
se consigna, miembro activo del Colegio de Notarios de la República Dominicana, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que 
anteceden fueron puestas libre y voluntariamente por las personas cuyas firmas y generales figuran en el presente contrato, 
quienes me declaran que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas pública y privada. En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el mismo día, mes y año que se indican anteriormente 
como fecha de suscripción de este contrato. 

 
 

_________________________________ 
  NOTARIO PUBLICO                                                                                                                                                                                                     
Matrícula # _________ 

 
 

 
____________________________________________ 

Firma 

 
___________________________________________ 

Firma 

Nombre: Nombre: 

Nacionalidad: Nacionalidad:  

Cedula: Cedula: 

Cargo: Cargo: 

Estado Civil: Estado Civil: 

Domicilio: Av. Sarasota No. 27, La Julia, Santo Domingo, D. D. 
N., capital de la República Dominicana 

Domicilio: Av. Sarasota No. 27, La Julia, Santo Domingo, D. 
D. N., capital de la República Dominicana 


